
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio No. 04                    

 

MAGISTRADO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Tributario 

Expediente: 76001-23-33-000-2018-01109-00 

Demandante:  Instituto Nacional de Vías – INVIAS 
njudiciales@invias.gov.co  
Apoderado Carlos Tadeo Giraldo Gómez 
carlost.giraldo@gmail.com  

Demandado: Distrito de Buenaventura  
alcalde@buenaventura.gov.co  
dir_juridico@buenaventura.gov.co  
Apoderada Ida Amira Ruíz de Castillo 
idamirar@gmail.com  
amiraabogada@gmail.com  

Vinculado: Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S.A.  
notificacionesjuridico@sprbun.com  

Vinculado: Agencia Logística de las Fuerzas Militares 
Apoderada Clara Patricia Luengas Sánchez 
notificaciones@agencialogistica.gov.co  

Vinculado: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI 
Apoderado Sócrates Fernando Castillo Caicedo 
buzonjudicial@ani.gov.co  
camedina@ani.gov.co  

Vinculado: Sociedad Grupo Portuario S.A.  
jrios@oppgraneles.com  
evega@oppgraneles.com  

Asunto Admite reforma de la demanda 

 

 

Mediante escrito visible a folios 442 a 527 del expediente, el 11 de junio de 2019 

el apoderado judicial de la parte actora Instituto Nacional de Vías – INVIAS, 

presentó escrito de reforma de la demanda impetrada ante el Despacho, en el 

siguiente sentido:  

 

- Se adiciona el capítulo de agotamiento del requisito de procedibilidad. 

- Se adicionan unos hechos. 

- Se adicionan dos pretensiones y se suprime una pretensión subsidiaria. 

- En el concepto de violación se corrigió la sentencia C-183/03 que estaba 

como C-180/03 y se adicionaron otros conceptos de violación. 

- En el capítulo de pruebas se adicionan las pruebas documentales que se 

aportan con la demanda integrada. 

 

En el presente asunto, observa el Despacho que por auto No. 1187 del 08 de 

noviembre de 20181 se rechazó la pretensión respecto del oficio No. 0320-207-

                                                 
1 Ver folios 276 a 280 
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2018 del 20 de junio de 2018 y de los actos fictos negativos que resolvieron los 

recursos y, se admitió la demanda contra el Distrito de Buenaventura respecto de 

las demás. 

 

El 16 de noviembre de 20182, la parte actora – INVIAS presentó recurso de 

apelación contra el numeral primero del auto que dispuso el rechazo de las 

pretensiones, solicitando admitir la demanda también por las pretensiones 

negadas.  

 

Por auto No. 022 del 11 de febrero de 20193 se adicionó el auto admisorio de la 

demanda ordenando vincular como terceros con interés a: i). la Sociedad 

Portuaria Regional de Buenaventura S.A., ii). la Agencia Nacional de 

Infraestructura – ANI, iii). la Agencia Logística de Fuerzas Militares y iv). la 

Sociedad Grupo Portuario S.A., entidades que fueron notificadas vía correo 

electrónico el 06 de marzo de 2019 según constancias obrantes a folios 307 a 

316 del cuaderno 1A. 

 

Igualmente, la referida providencia concedió en el efecto devolutivo ante el 

Superior el recurso de apelación interpuesto contra la decisión que rechazó las 

pretensiones, misma que fue objeto de recurso de reposición invocado por la 

Sociedad Portuaria Regional de Buenaventura S.A. como entidad vinculada. 

 

Para el efecto, se ordenó a la parte recurrente aportar las expensas necesarias 

para la reproducción de las copias, requerimiento que fue cumplido según 

constancia secretarial visible a folio 305 del cuaderno 1A y posteriormente 

mediante el oficio No. OEBS 932 del 01 de marzo de 2019 se remitió al Consejo 

de Estado un cuaderno de copias constante de 305 folios, para que se surtiera la 

alzada.  

 

Por último, mediante auto interlocutorio No. 190 del 03 de abril de 20194 se 

resolvió no reponer la providencia que concedió en el efecto devolutivo el recurso 

de apelación notificado a las partes por estado No. 066 del 06 de mayo de 2019.  

 

En ese orden de ideas, se tiene que la última fecha de notificación fue la realizada 

a la parte demandada Distrito de Buenaventura y las vinculadas como terceros 

con interés, esto es, el 06 de marzo de 20195. 

 

Así las cosas, el término común de 25 días establecido en el artículo 612 del 

CGP, que modificó el artículo 199 del CPACA, transcurrió del 07 de marzo al 11 

de abril de 2019.  

 

                                                 
2 Ver folios 289 a 292 
3 Ver folio 301 
4 Ver folio 334 
5 folios 307 a 316 del cuaderno 1A. 
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El término del traslado de la demanda de 30 días que consagra el artículo 172 

del CPACA, transcurrió del 12 de abril al 31 de mayo de 2019. 

 

El término de 10 días para reformar la demanda que establece el artículo 173 del 

CPACA6, transcurrió del 04 al 17 de junio de 2019. 

 

Ahora bien, como quiera que el escrito de la reforma de la demanda fue radicado 

en la secretaria de la Corporación el 11 de junio de 20197, dentro del término 

señalado, el Despacho considera que se le deberá dar trámite.  

 

En atención a lo anterior y teniendo en cuenta que el artículo 173 del CPACA 

autoriza que el demandante adicione, aclare, o modifique la demanda, por una 

sola vez dentro del término de los diez (10) días siguientes al traslado de la 

misma, se procederá a admitir la reforma presentada, toda vez que cumple con 

los presupuestos establecidos en la disposición normativa citada con antelación. 

 

Así las cosas, se dispone que por secretaria se notifique a las partes el presente 

auto en los términos previstos en el numeral 1 del artículo 173 del CPACA. 

  

En consecuencia,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la REFORMA de la demanda que en ejercicio del medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha instaurado a través de 

apoderado judicial el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS contra el 

DISTRITO DE BUENAVENTURA, y los vinculados como terceros interesados 

SOCIEDAD PORTUARIA REGIONAL DE BUENVENTURA S.A., a la AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, a la AGENCIA LOGISTICA DE 

FUERZAS MILITARES y a la SOCIEDAD GRUPO PORTUARIO S.A. 

 

SEGUNDO.- CORRER traslado de la reforma de la demanda por el término de 

quince (15) días, de acuerdo con lo previsto en el artículo 173 de la Ley 1437 de 

2011, que se contarán a partir del día siguiente a la notificación por estado. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR por estado el presente auto, conforme lo dispone el 

numeral 1 del artículo 173 ibidem8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                 
6 Sentencia de Unificación - Consejo de Estado – Sección Primera – C.P. ROBERTO AUGUSTO SERRATO 
VALDÉS – Exp. 11001-03-24-000-2017-00252-00 del 06 de septiembre de 2018.  
7 visible a folios 442 a 527 del expediente 
8 VoBo Secretario 
Proyectó Andrés M. 
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OMAR EDGAR BORJA SOTO    

Magistrado 

Firmado Por:

 

 

OMAR EDGAR BORJA SOTO 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL

Despacho 008 Del Tribunal Administrativo Del Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 855f1ea780ea16217a2ecd8634ad3728e1a195d5266e1ea96aee322c7fb5c7ad

Documento generado en 14/01/2021 10:09:10 a.m.


